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PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS  
PROCESO DE SELECCIÓN COMPETITIVA PSC753_01-99539-2024-57 de 2024 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME INICIAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS, actuando a través 
de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora, 
atendiendo lo dispuesto en numeral 1.12. -Cronograma-, en el marco del PROCESO DE SELECCIÓN 
COMPETITIVA PSC753_01-99539-2024-57 DE 2024 el cual tiene como objeto: “Consultoría para la 
“Estructuración de los estudios y diseños para el Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial 
Vélez – Chipatá – La Paz, así como la atención de los puntos críticos ubicados en dicho corredor en 
el departamento de Santander” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el 
Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de 
Consultoría” procede a responder la siguiente observacion allegada: 
 

No. DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 01/23/2025 Correo electrónico 
UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS 

SANTANDER 2025 

 
Se resalta que la observación interpuesta por UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 fue 
allegada de manera extemporánea, no obstante, el PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA 
ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS, actuando a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora, debido a las diferentes peticiones y respuestas 
que han surgido en el transcurso del proceso, procede a responder de la siguiente manera: 
 
 

1. El día 27 de diciembre de 2024 se publicó en la pagina de FIDUPREVISORA SA, 
https://www.fiduprevisora.com.co/p-a-proyecta-en-territorio-juntos-avanzamos/ el 
proceso de Selección competitiva PSC753_01-99539-2024-57 DE 2024 el cual tiene como 
objeto: “Consultoría para la “Estructuración de los estudios y diseños para el 
Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial Vélez – Chipatá – La Paz, así como la 
atención de los puntos críticos ubicados en dicho corredor en el departamento de 
Santander” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, 
Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de 
Consultoría” el cual en sus términos de referencia estableció como fecha de cierre para la 
recepción de ofertas el día 13 de enero de 2025 a las 10:30 a.m. 
 

2. El 13 de enero de 2025 a las 2:30 p.m. se llevó a cabo la audiencia virtual de cierre en donde 
se proyectó el estado de las ofertas recibidas así:  

 
 
 
 

https://www.fiduprevisora.com.co/p-a-proyecta-en-territorio-juntos-avanzamos/
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CIERRE 13 DE ENERO DE 2025 HASTA LAS 10:30 AM 

PROPO
NENTE 

TIPO 
DE 

CONTR
ATISTA 

NOMBR
E DEL 

PROPON
ENTE 

REPRESE
NTANTE 
LEGAL 

PARTICIP
ANTES 

CUANDO 
SON UT O 
CONSORC

IOS 

HORA 
DE 

CORRE
O 

ELECTR
ÓNICO 

FECHA 
DE 

CORRE
O 

ELECTR
ÓNICO 

CORRE
O 1 

(REQUI
SITOS 

HABILIT
ANTES) 

CORRE
O 2 

(OFERT
A 

ECONÓ
MICA) 

CORRE
O 2 

(REQUIS
ITOS 

PONDE
RABLES) 

REMI
SIÓN 

CORREO 
ELECTRÓNICO DEL 

REMITENTE 

1 PJ - UT 

UNION 
TEMPOR
AL VIAS 
SANTAN

DER 
2025  

ANDREA 
HERRER

A 
MONSAL

VE   

SITELSA 
SAS (50%) 
- GRUPO 
EMPRESA
RIAL DE 

INFRAEST
RUCTURA 
COLOMBI
ANO S.A.S 

(50%) 

8:54 
a.m. 

13/01/
2025 

X     
1 

gerencia@sitelsa.co
m.co 

9:15 
a.m. 

  X   
2 

9:22 
a.m. 

    X 

3 

2 PJ - C 

CONSOR
CIO CA 

INTERVE
NTORES 

RAUL 
HERNAN

DO 
BURITIC

A 
SANDOV

AL 

AIRTIFICIA
L CW 

INFRASTR
UCTURES 
COLOMBI

A 
S.A.S. 

(50%) - 
COMPAÑÍ

A DE 
PROYECT

OS 
TECNICOS 
CPT S.A. 

(50%) 

9:47 
a.m. 

13/01/
2025 

X     
1 

jhonatanjulian.loza
no@airtificial.com  

9:48 
a.m. 

  X   
2 

9:50 
a.m. 

    X 

3 

3 PJ - UT 

UNIÓN 
TEMPOR

AL 
DISEÑOS 
SANTAN

DER 
2025 

SANDY 
FARLEY 
CASTELL

ANOS 
OROSTE

GUI 

HQ 
SERVICIOS 

E 
INVERSIO
NES S.A.S 

(50%) - 
TOPOGRA

FIA Y 
CONSULT
ORIAS DEL 
ORIENTE 

S.A.S. 
(40%) - 

CONSULT
ORES 

SOLANO 
NAVAS 
LTDA. 
(10%) 

10:02 
a.m. 

13/01/
2025 

X     
1 

hqserviciosinversio
nes@gmail.com  

10:14 
a.m. 

    X 

2 

10:14 
a.m. 

    X 

5 

 
 
 
 

file:///C:/Users/t_mcagarcia/Downloads/Anexo%20Acta%20de%20Cierre%20PSC%20No%20PSC753_01-99539-2024-57.xlsx%23RANGE!A1
mailto:gerencia@sitelsa.com.co
mailto:gerencia@sitelsa.com.co
file:///C:/Users/t_mcagarcia/Downloads/Anexo%20Acta%20de%20Cierre%20PSC%20No%20PSC753_01-99539-2024-57.xlsx%23RANGE!A1
mailto:jhonatanjulian.lozano@airtificial.com
mailto:jhonatanjulian.lozano@airtificial.com
file:///C:/Users/t_mcagarcia/Downloads/Anexo%20Acta%20de%20Cierre%20PSC%20No%20PSC753_01-99539-2024-57.xlsx%23RANGE!A1
mailto:hqserviciosinversiones@gmail.com
mailto:hqserviciosinversiones@gmail.com
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PRO
PON
ENTE 

TIPO DE 
CONTR
ATISTA 

NO
MBR

E 
DEL 
PRO
PON
ENTE 

REPR
ESEN
TANT

E 
LEGAL 

PART
ICIPA
NTES 
CUA
NDO 
SON 
UT O 
CONS
ORCI
OS 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNI
CO 

FECH
A DE 
COR
REO 
ELEC
TRÓ
NICO 

CORREO 1 
(REQUISITOS 

HABILITANTES
) 

CORREO 2 
(OFERTA 

ECONÓMIC
A) 

CORREO 2 
(REQUISITOS 
PONDERABLE

S) 

RE
MI
SIÓ
N 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

DEL 
REMITENTE 

4 
 

PJ – C 

CON
SOR
CIO 
CON
SULT
ORÍA 
VIAL 
2025 

RICAR
DO 

PINTO 
SÁNC
HEZ 

FRED
DY 

JOHA
NY 

GARC
IA 

MURI
LLO 

(60%) 
- 

INGE
NIERI
A Y 

GESTI
ON 

VIAL 
S.A.S. 
(40%) 

 
10:19 a.m. 

13/0
1/20
25 

X     
1 

freddyjohany
garciamurillo
@gmail.com 

10:19 a.m. X     2 

10:20 a.m. X     3 

10:20 a.m. X     4 

10:20 a.m. X     5 

10:21 a.m. X     6 

10:21 a.m.   X   7 

10:21 a.m. X     8 

10:22 a.m.     X 9 

10:22 a.m.     X 10 

10:22 a.m.     X 11 

10:22 a.m.     X 12 

 
 

3. Que, durante la presentación de la Audiencia, se proyectaron y leyeron cada uno de los 
correos allegados por los proponentes en donde se mencionó que para el momento de la 
llegada de la propuesta el Proponente N.° 3 UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 
no se reflejaba la oferta económica. Así mismo en esta audiencia, también se señaló que 
para quienes habían enviado la propuesta económica se le daría apertura a esta última en 
el momento procesal señalado para ello es decir a los proponentes que quedaran 
Habilitados en la evaluación inicial de requisitos habilitantes, esta audiencia conto con la 
presencia de la Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025, 
SANDY FARLEY CASTELLANOS, La cual al momento de la lectura no se pronunció al respecto:  

mailto:freddyjohanygarciamurillo@gmail.com
mailto:freddyjohanygarciamurillo@gmail.com
mailto:freddyjohanygarciamurillo@gmail.com
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4. Para el día 15 de enero de 2025 se Publicó en la página de FIDUPREVISORA S.A el Acta de 

audiencia de cierre en la cual se reflejan los detalles de lo ocurrido en la audiencia y el estado 
de cada una de las propuestas presentadas. Dicha acta no es sujeta a observaciones no 
obstante el día 16 de enero de 2025 a las 7:23 a.m. la UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS 
SANTANDER 2025 envío su primera observación resumiéndose así:  
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5. Que una vez recibida dicha observación el Patrimonio Autónomo hizo la respectiva revisión 

de los correos electrónicos allegados por la UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 
dando respuesta casi inmediata de la siguiente manera: 
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6. Una vez enviada la respuesta del PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO 
JUNTOS AVANZAMOS, el Proponente N.° 3 UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 
el mismo 16 de enero de 2025 a las 10:31 a.m. envía una segunda observación resumida así:  
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7. Aunado a lo anterior el Proponente UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 solicita 

peticiones relacionadas con la primera observación la cual ya había sido objeto de respuesta 
por parte del Patrimonio Autónomo, ahora bien, en aras de dar respuesta a las 
observaciones expuestas, el Comité Evaluador solicitó concepto por parte del área de 
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Seguridad Informática de FIDUPREVISORA S.A , con el fin de determinar si el correo 
mencionado se podía definir como un Hipervínculo tal y como se le había señalado al 
proponente en la primera respuesta dada por la entidad, el área de Seguridad Informática 
dio respuesta de la siguiente manera: 
 

 
 

8. Que una vez consultado con el área de Seguridad Informática de FIDUPREVISORA SA., el día 
20 de enero de 2025 dando cumplimiento al Cronograma establecido en los Términos de 
Referencia, se procedió a realizar la publicación del informe Inicial de Evaluación de 
Requisitos Habilitantes en donde se reitera la respuesta dada al proponente, respecto a sus 
observaciones y se refleja la respuesta del Profesional de Seguridad Informática. En el 
cronograma igualmente se señala como termino para subsanaciones y observaciones al 
informe Inicial de Evaluación de Requisitos Habilitantes el día 22 de enero de 2025 a las 4:00 
p.m, en el cual el Proponente N.° 3 UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 envío 
nuevamente observaciones por medio de correo electrónico el día 23 de enero de 2025, 
siendo las mismas extemporáneas, pero en aras de garantizar la transparencia del proceso 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS, da 
respuesta por medio del presente documento, advirtiendo que si  bien las observaciones 
enviadas giran alrededor del mismo tema, y de las cuales ya había sido objeto de respuesta, 
hacemos un breve resumen de la observación la cual fue adjunta con un video explicativo 
por parte del Proponente N.° 3 UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025: 
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9. Reflejado lo anterior y pese a las señalaciones infundadas por parte del proponente, el 

Patrimonio Autónomo decidió publicar la ADENDA N°2 la cual modifica el cronograma del 
Proceso de selección con el fin de verificar nuevamente lo dicho por el proponente, en 
consecuencia de ello, se le solicita vía correo electrónico la clave de acceso al “correo 
confidencial” el cual según el Proponente contiene la oferta económica y que pese a los 
diferentes intentos por parte de la entidad de acceder al contenido no se había logrado el 
acceso al mismo, reflejamos a continuación el intercambio de correos enviados con el fin de 
acceder al contenido: 
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10. Dicho todo lo anterior EL PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS 

AVANZAMOS señala lo siguiente: 
 

A. Desde el inicio del envío de las observaciones por parte del interesado la Entidad 
Contratante ha sido eficaz y pertinente con sus respuestas 

B. Las múltiples observaciones enviadas oscilan en el mismo tema al cual desde la 
observación allegada sobre el acta de audiencia de cierre fue respondida de manera 
correcta. 

C. El Profesional de Seguridad informática envía un concepto técnico muy similar al 
señalado por el proponente en sus observaciones en donde se refleja que un 
Hipervínculo  

 
Los términos de referencia señalan Hipervínculo de la herramienta Google O SIMILARES, al 
momento de ingresar al “correo confidencial” el mismo se abre en una ventana diferente a la del 
correo enviado y solicita una contraseña que nunca llega al número telefónico reflejado en la 
pantalla, llama la atención igualmente en el correo explicativo enviado por el proponente el numero 
al cual llega la contraseña solicitada finaliza en un numero diferente al que se le refleja a la entidad 
como se demuestra a continuación: 
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Se entiende que esto podría variarse según el numero ingresado para confirmación de seguridad de 
cada correo electrónico, sin embargo al número señalado no llega ninguna contraseña, los intentos 
de ingreso al contenido del correo confidencial fueron múltiples y sin éxito alguno por parte de 
FIDUPREVISORA S,A. 
 

D. La entidad se mantiene en la definición del correo enviado como parte de un 
Hipervínculo respaldados en el concepto de Seguridad Informática de FIDUPREVISORA 
S.A  y que adicionado a ello siendo consecuentes con el principio de transparencia se 
hicieron los diferentes intentos de ingreso al contenido sin lograr acceder al mismo 

E. Que en medio de un Proceso de Selección la entidad no puede tener comunicación 
externa con ningún proponente para que el mismo explique la forma en la que 
interpretó los Términos de Referencia y además de ello explique como acceder a una 
información que debería haber sido enviada desde el inicio como se señala en los 
Términos de Referencia, si bien es cierto el oferente señala lo dicho textualmente en 
los términos hacemos claridad así: 
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en el numeral 3.1 Reglas para la presentación de propuestas en donde el literal F. señala 
como deben ser enviados los archivos así: 
 

En el numeral 3.1.1 Forma de presentación igualmente se señala: 
 

 
 

En este sentido, no es correcto interpretar que el correo de la oferta económica se debe enviar en 
modo confidencial, atendiendo la prohibición de Hipervínculos cuando en varios apartes de los 
términos se aclara que clase de archivos adjuntos de tener el correo electrónico. Además de ello 
llama la atención que el resto de proponentes presentados si enviaron sus propuestas en archivos 
EXCEL Y PDF, por lo que no es correcto interpretar que la entidad contratante deba aceptar un oferta 
a la cual no puede ingresar ni verificar su contenido pese a los intentos realizados, como se explicó 
anteriormente, 

 
F. En diferentes ocasiones el proponente señala al Patrimonio de “favorecer a un 

contratista” utilizando las palabras, está probado y es evidente, haciendo 
señalamientos infundados e irrespetuosos que carecen de respeto frente a la 
contratante. 
 

G. cabe resaltar que el PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS 
AVANZAMOS ha sido garantista, y ha respondido y verificado cada una de las 
observaciones y peticiones que ha enviado el Proponente aun en los términos en los 
que el proponente envía sus peticiones. 
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H. Por último, el PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS 
AVANZAMOS , REITERA el rechazo argumentado en diferentes ocasiones y señala que 
no se pronunciará nuevamente respecto a observaciones enviadas frente el mismo 
tema dando por concluida la etapa Habilitante y dando paso a la evaluación Ponderable. 

 
I. Igualmente, el PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS 

AVANZAMOS, invita a la UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025 a presentarse 
a los diferentes Procesos de Selección que se publican en la página oficial de 
FIDUPREVISORA S.A. ciñéndose a las Reglas de Participación publicadas para que sus 
ofertas sean evaluadas de manera equitativa, oportuna y pertinente como es de 
costumbre por parte del Patrimonio. 

 
 
El presente documento se publica a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
PUBLÍQUESE, 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS 
ACTUANDO A TRAVÉS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. - COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA 
 
 

 
Elaboro: Maria Camila Garcia Biagi – Abogada Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó:  Melissa Paola Palmera Castilla- Coordinadora jurídico Obras por Impuestos 
 


